
ACTAS
C E L

CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

Sesión del 12  de Febrero de 1902.
•'

Presididos por el Señ or  Ministro de Instrucción P ú 
blica, D octor  Dn. Ju lio  Arias, concurrieron los Señores: 
R ector  de la Universidad Central, Doctor Dn. Carlos 
R. T o b ar ;  D irector de Estudios de la Provincia de P i 
chincha, Doctor Dn. J .  Rom ualdo Pernal; Rector del 
Instituto Nacional Mejía, Doctor Dn. Manuel B. C u eva  
y  el infrascrito Secretario.

L e íd a  el acta de la sesión anterior, fue aprobada.
A cto  continuo, dióse cuenta del siguiente informe:
“ Señ or  Presidente del Honorable  Consejo General 

de Instrucción Pública.
Estudiando el Presupuesto acordado por la Junta  

Adm inistrativa  del C oleg io  “ San  Francisco de A sís ,” de 
Azogues, es indispensable sentar las observaciones s i
guientes:

1? E l  artículo 19 de la L e y  de Presupuestos que 
regirá en el año de 1902 dice que los sueldos de los P ro 
fesores de los C oleg ios  serán los que apruebe el C o n se
jo  General. Por tanto, al encontrarse un error, equivo
cación ó falso supuesto, es necesario corregirlo, sobre la 
base ele las disposiciones legales.

2:.1 E xam in an do  la preindicada L e y  de gastos, no



se encuentra más adjudicación al Colegio que aquella 
que consta del artículo 327; esto es, de fondos comunes, 
quinientos sucres para la Biblioteca: en el Presupuesto 
no hay esta partida.

3? Buscando en la L e y  de Instrucción Pública los 
ramos que forman los fondos de la Enseñanza S ecu n d a
ria, se encuentra por lo menos en el inciso 5? del artícu
lo 22, el ramo de las herencias abintestato que pertene
cen al fisco: tampoco se registra en el Presupuesto p a r 
tida alguna al respecto.

4* E s  inadmisible en contabilidad, sea de H ac ien 
da ó de cualquier otra naturaleza, dejar un saldo en con
tra de los ingresos.

51? L a  partida de $  5 . 1 14 ,  que es la final de los 
ingresos, no se encuentra prevista en la L e y  de P re su 
puestos que regirá, por lo mismo es inadmisible.

6? E l  único medio de subsanar el déficit es el de 
rebajar las partidas del egreso.

Conforme estos antecedentes, la Comisión propone, 
respetuosamente, el siguiente proyecto en reemplazo del 
original venido para que se apruebe.

IXGEESO
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Arrastre del año anter ior ......................................... $ 200
Aguardientes..........................   „  2400
Bienes m o stre n co s .........................................   ,, 50
Grados, exámenes y  matrículas.........................  „  1 5 0
Por la observación 2Í1 para la B ib lioteca  „  500
Por el artículo 22, inciso 5? de la L e y  de In s

trucción Pública y  la observación 3- si hubiera 
actividad en la recaudación poco más ó m e n o s . . . „  200

S u m a  $  6500

EGRESO
n i ! '  i*01, racs h>r año

rersonal directivo.— Renta del R e c to r  $  6o $  720
Id. del Inspector. . . , , 3 0  ,, 360

Pasan $  90 $  1080
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Per mes Por año
V ie n e n  $  90 $  ¡080

R enta  del Secretario y
B ed e l  ,, 40 ,, 480

Id. del Capellán  20 ,, 240
P e r s o n a l  docente.— Profesor de I er* año de

Humanidades.. .  ,, 30 ,, 360 
Profesor del 2? año de H ,, 30 „ 360 
Profesor del 3" año de H. ,, 30 ,, 360 
Profesor de L i t e r a t u r a . . .  ,, 30 ,, 360 

Id. de Matemáticas.. ,, 30 ,, 360
Id. de F í s i c a ..................,, 30 ,, 360
Id. de F ilosofía  „  30 ,, 360
Id. de Id io m a s  ,, 30  ,, 360

Personal adm inistrativo.— Colector, el seis por
ciento de recaudación ,, 400

Gastos fijos.— Gastos de cu lto   ,, 50
Biblioteca, según la L e y  .........,, 500
G a sto s  de escritorio.................................,, 50
Prem ios   ................................................... ,, 100
P ara  ocurrir por textos para los

a l u m n o s ........................................... ,, 300
P a ra  p a g a r  deudas por sueldos ó

para reparaciones locativas . . . ,. 100
P ara  gastos imprevistos ó extraor

d in a r io s   ,, 224
S i r v je n te  portero, á $  8 por m e s . . ,, 96

S u m a  $  6500

C O M P A R A C I O N

L a  suma de in g r e s o s  $  6500 
L a  suma de e g r e s o s  0 5 ° °

IgualO

ltste es el dictamen que la comisión somete al j u z 
g a r  del H onorable  C onse jo .— Quito, Diciembre 24 de 
*9 0 1 .— J .  Romualdo P ern al."
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Sometido á discusión el Presupuesto á que se refie
re el informe preinserto, quedó definitivamente aproba
do en los términos que á continuación se expresan:

I N G R E S O S

Arrastre del año a n t e r io r  $  3200
A guard ientes   ,, 4 2 5 °
Bienes mostrencos y  testamentarías aplica

bles al Colegio según los N os- 4? y 5? del artículo
24 de la L e y  de Instrucción Pública   ,, 750

Derechos de matrículas, exámenes y grados ,, 15 0

Suman los Ingresos .  . . $  7750

E G R E S O S

Mensual Annal
eldo del R e c t o r ........................- ........... .......... $ 70 $ 840
Id. ,, In s p e c to r ........................................... y  J 40 ) y 480
Id. ,, S e c r e ta r io -B e d e l ...................... M 30 y  y 360
Id. ,, Profesor del i er* año de H u m a 

nidades............................................... y  y 50 y  y 600
Id. ,, Profesor del 2? año de Humdes. y  y 50 y  y 600
Id. ,, ,, del 3 er año de Humdes. y y 50 y  y 600
Id. ,, ,, de L ite ra tu ra ................. y y 50 y y 600
Id, ,, ,, de M atem áticas........... y  y 50 y y 600
Id. ,, ,, de F í s i c a .................... y  y 50 y  y 600
Id. ,, ,, de F i loso f ía .................... y  • 50 y y 600
Id. ,, ,, de I d i o m a s .................... y  y 5 ° y  y 600
Id. ,, Portero............................. , ..............

y  y 8 y  y 96

oOo*

Para la Biblioteca, de la parte correspon
diente de los derechos de grados, según el N? 
del artículo 62 d é la  L e y  de Instrucción Pública..

Para mobiliario y ú t i l e s ........................................
Para gastos de e sc r i to r io .....................................
Sueldo del Colector, el 6 %  en todas las en

tradas ......................................................................................
Para  gastos extraordinarios, reparaciones lo-

)>

5 0
I O O

25

4 6 5

Pasan $  7 2 16
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, V ie n e n .....................$ 7 2 1 6
cativas, compra de textos y premios

........................................... ”  5 o 4

Su man•n los E g r e s o s  $

C O M P A R A C I O N

Ingresos
E g re s o s $

775 o
7750

Igual

T erm in ó  la sesión.

E l  ,
J u l i o  A r i a s .

- f E l  Secretario,

50

F . Alberto Barquea.

Sesión del 15  de Febrero de 1902

Instalóse bajo la Presidencia del Señor Ministro de 
Instrucción Publica, Doctor Dn. Julio Arias, con asis
tencia de los Señores: Director de Estudios de la Provin
cia de Pichincha, D octor Dn. J .  Romualdo Bernal; R e c 
tor del Instituto Nacional Mejía, Doctor Dn. Manuel B. 
C ueva ;  Profesor de Pedagogía ,  Dn. Carlos Aguilar  y el
infrascrito Secretario.

S e  leyó y  fue aprobada el acta de la sesión anterior.
E n  seguida, el S eñ or  Presidente expresó que de

bía procederse al nombramiento de Profesor de Ciencia 
Constitucional y D erecho Administrativo de la Univer
sidad Central, y  a g re g ó  que, por su parte, se permitía
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indicar para el efecto al Señor Doctor Julio E. F e rn á n 
dez.

E l  Señor Doctor Cueva manifestó que acogía de 
buen grado la indicación del Señor Ministro P re 
sidente, porque consideraba, en verdad, al Señor Doctor 
Fernández como persona muy idónea para desempeñar
la referida cátedra.

Los Señores Doctor Pernal y A gu ilar  expusieron 
que tenían empeñada su palabra para dar sus votos en 
lo elección que se trataba de verificar por el Señor D o c 
tor José  M? Ayora; y  recogidos los votos, resultaron dos 
por el Doctor Julio E. Fernández y dos por el Doctor 
José  M ‘? Ayora. Como ninguno obtuviese mayoría a b 
soluta y hubiese empate en la votación, dejóse pendiente 
el nombramiento para la próxima sesión.

Dióse lectura á la solicitud del Señor Rodrigo  Arrar-  
te, á nombre de su hijo Carlos Arrarte, alumno del 3 er* 
año de Humanidades del Colegio “ San Luis  G o n zag a” 
de G uayaquil ,  pidiendo que se le dispensen á éste las 
faltas de asistencia ocasionadas por haber tenido que au 
sentarse á Europa con el objeto de recuperar su salud. 
Leídos los documentos en que se apoya esta solicitud, r e 
solvióse dejar pendiente toda resolución hasta que el S e 
ñor Director de Estudios de la Provincia del G u ayas  in
forme si el Colegio de “ San Luis G on zaga” tiene carác
ter legal para que sean válidos los estudios hechos en él, 
y  el Señor Director del mencionado Establecimiento in
forme también sobre el número preciso de faltas en que 
ha incurrido el expresado joven Arrarte, para lo cual o r 
denóse telegrafiar á las prenombradas autoridades.

Dióse razón del oficio del Señor Ministro de In s
trucción Pública, en el que transcribe el acuerdo que 
con fecha 30 de Enero próximo pasado hn expedido el 
Señor Presidente de la República, disponiendo que los 
sueldos de jubilación del Señor Daniel E. Proaño, sean 
pagados de los fondos del Instituto Nacional Mejía, por 
ser este el único Establecimiento de Enseñanza S ecu n 
daria que existe en la Provincia de Pichincha y no haber 
en el Presupuesto general otra partida á que pudiera 
aplicarse este gasto sino la señalada para este Colegio,
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de conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislati
vo de 3 1  de Octubre de 19 0 1 .

Puesto en consideración del Honorable Consejo el 
oficio que antecede, el Señor Doctor Cueva dijo: No
puede menos ele extrañarme, Señor Presidente, que lejos 
de protejerse al Instituto “ M ejía ,” trate de angustiársele 
imponiéndole gravám enes  que de ninguna manera puede 
soportar; y  esto es tanto más sorprendente cuanto que 
en el Presupuesto  general de gastos hay una partida de 
seis mil sucres adjudicada al Colegio de “ San Gabriel.” 
con la cual puede muy bien atenderse al pago del Señor 
Proaño, supuesto que este Colegio ha dejado de ser N a 
cional y  no tiene derecho á percibir subención alguna 
del T e so ro  Público, debiendo, por lo mismo, quedar esos 
seis mil sucres, que son también fondos de enseñanza se
cundaria, sin in-verción alguna determinada. Por otra 
parte, haré presente al Honorable Consejo que la situa
ción económica del “ Instituto M ejía” es demasiado an
gustiosa, y a  porque el Gobierno le adeuda la subvención 
correspondiente al último trimestre del año pasado, ya  
también porque los quince mil sucres que le señala el 
Presupuesto como partícipe de aduanas no ascienden en 
realidad sino al rededor de diez mil sucres, según lo ha de 
mostrado la experiencia  en el año que acaba de terminar 
después de hecha la liquidación hasta el mes de N oviem 
bre; y  como es imposible que sólo el mes de Diciembre 
produzca los cinco mil sucres de déficit, resulta que el 
Instituto viene á sufrir tan considerable desfalco en su 
Presupuesto que le pone en el caso de no poder atender 
debidamente ni á sus más primordiales necesidades. Así  
pues, imponerle un gravam en más en tales circunstan
cias, vuelvo  á repetir, importaría en mi concepto un ac
to de opresión, cuando el Gobierno está más bien en el 
deber de prestarle todo apoyo, por lo mismo que el M e 
jía, en el estado de adelanto y progreso en que se en
cuentra, le produce honra y prestigio.

Por  lo que dejo expuesto, con la franqueza que^ me 
caracteriza, pido que este Honorable Consejo se chrija al
Gobierno, haciéndole, con el respeto y c o n s id e r a c io n e s  
que se merece, estas observaciones que á 110 d u d a r lo  h a-
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rán peso en su ánimo por ser demasiado justas.
Consultado el Honorable Consejo sobre si acojía ó 

no las observaciones contenidas en el razonamiento que 
antecede, respondió afirmativamente, y ordenó, en con
secuencia, que se proceda en el sentido expresado por el 
kSeñor Doctor Cueva.

Dióse cuenta de la nota por la que el Señor Rector 
del Colegio “ Bernardo Valdivieso” de Loja, manifiesta 
que por haber estado ausente ha tenido recién conoci
miento de la resolución del Honorable Consejo que m an
da sustituir la enseñanza de Francés con la de Inglés en ese 
Establecimiento, y que el Rector subrogante ha dejado 
que continué la clase de Francés y sigue dictándose has
ta ahora, por cuyo motivo pregunta: j ? si atenta dicha 
sustitución, puede legalmente continuar la clase de F r a n 
cés; 2? si el Profesor puede gozar del sueldo por el t iem
po que ha desempeñado su clase; y 3? si se lleva á cabo 
esta sustitución no obstante estar avanzado el año e s 
colar.

Con vista de estas consultas el Honorable Consejo 
resolvió que continué durante este año la clase de F r a n 
cés y que gane, por consiguiente, el respectivo Profesor 
el sueldo que le asigna el Presupuesto del Estab lec i
miento.

Púsose en consideración el oficio del Señor Rector
del Colegio “ Bolívar” de Ambato, solicitando se hagan
las siguientes reformas en el Presupuesto de este P lan 
tel:

1? Que al Profesor de Filosofía Señor Desiderio 
Olano se le suba el sueldo á ochenta sucres mensuales, 
en vez de cincuenta que fija el Presupuesto, en razón de 
haber sido contratado este Señor por la primera de d i 
chas mensualidades;

2''! Oue habiéndose suprimido en el Presupuesto 
las partidas correspondientes al internado, se le permita 
sostener éste con los setenta sucres mensuales que le 
corresponden como Profesor de Derecho Civil y que tie
ne cedidos en beneficio del Establecimiento; y 3 1? que se 
suprima la partida asignada para el pago de la jubilación 
del Señor Pío López, por no haber sido aun resuelta la



DE INSTRUCCION PUBLICA

petición el el Señ or  Rector  tocante á que se declare ile
gal  dicha jubilación.

E l  H onorable  Consejo  tuvo á bien acceder á la pri
mera de dichas reformas, disponiendo que los treinta su
cres que se le aumentan al Profesor Señor Olano se sa 
quen de la partida de gastos extraordinarios del Presu
puesto en referencia; tocante á la segunda reforma orde
nóse contestar al S eñ o r  Rector  del Colegio “ Bolívar” , 
encomiando su patriotismo y  generosidad en ceder al 
C o leg io  sus sueldos como Profesor de Derecho Civil, 
pero que, por lo que hace á la fundación del internado, 
y a  el H o n o rab le  Consejo  tiene resuelto de antemano que 
no es posible l levarla  á cabo en este año. Respecto á la 
última de las reformas solicitadas, dispúsose manifestar 
al S e ñ o r  R ec to r  que próxim am ente dará el Honorable 
Consejo  una resolución definitiva acerca de la jubilación 
del S e ñ o r  Pío López.

Con vista  del oficio en que el Señor Rector del C o 
legio “ V icente  R oca fu erte ” de Guayaquil,  transcribe el 
del Colector  del mismo Establecimiento, protestando el 
p ag o  de la jubilación al D octor Gumersindo. Yépez, de 
la partida de gastos  extraordinarios, por no creer suficien
temente clara la disposición que indica cuáles son estos 
gastos  en el Presupuesto  del Establecimiento, acordóse 
insistir en la resolución dada anteriormente por el H ono
rable C onse jo  tocante al referido pago, manifestándole 
al S e ñ o r  R e c to r  antes citado que es de todo en todo in
fundada la objeción que opone el Colector para dejar de 
realizarlo.

P re v ia  la correspondiente lectura mandóse archivar 
otro oficio del S e ñ o r  R ector  del mismo Establecimiento, 
participando que tiene que ausentarse al campo durante 
la época de vacaciones, por motivos de salud, y que de
be reemplazarle  en el Rectorado el Señor Juan de Dios 
Martínez Mera, catedrático designado por la Junta G e 
neral de Sup er iores  y Profesores para sustituir al R e c 
tor en estos casos.

E n  segu ida  dióse cuenta de este informe:
“ S e ñ o r  Presidente  del Honorable Consejo Geneial

de Instrucción Pública.
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Vuestra comisión encargada de informar acerca del 
Presupuesto del Colegio Nacional “ San  A lfonso” de 
Ibarra, notando que su organización es contraria á la 
L e y  de Instrucción Pública, hace las siguientes o b ser
vaciones.

i? Los  artículos 17  y  18 de la L e y  de Instrucción 
Pública clasifican la enseñanza secundaria común que se 
debe dar en los Colegios, en enseñanza secundaria infe
rior, y  en secundaria superior. L a  primera abraza los 
ramos que deben enseñarse en tres años, esto es, en las 
clases ínfima, media y  suprema, en conformidad con lo 
que dispone el artículo 67 del Reglam ento General de 
Estudios. L a  segunda, conforme el artículo 71 del p ro 
pio Reglamento, debe enseñarse en cuatro años.

2* L a s  enseñanzas especiales, como son en aquel 
Colegio, pintura, escultura, música, deben establecerse, 
según el artículo 63 del mismo Reglamento, después de 
llenadas las enseñanzas prescritas por los artículos 1 7 y  
18 de la Ley .

3? Un buen presupuesto debe ser correlativo de 
una buena organización de la enseñanza; y  esta íntima 
relación requiere la necesidad de armonizar ambos obje
tos, procurando que la remuneración se h ag a  á un se r 
vicio conforme con la Ley .  En  consideración á lo que 
va expuesto, la comisión propone las reformas que siguen:

Ingresos; según el presupuesto...................  $  78 16
E sta  suma es deficiente, porque conforme al artícu

lo 22, números 4 y 5 de la ley del ramo, el Coleg io  d e 
be contar al menos con el producto de los bienes de tes
tamentarías sin inversión determinada, y  con 'el de las 
herencias abintestato que no tienen heredero legal. E s 
ta clase de entradas no falta en ninguna Provincia, y  
producen buenos rendimientos á los Colegios; por esto 
debía estimularse al Colector, bajo la responsabilidad e s 
tablecida por el artículo 27 de la L e y  de Hacienda, por 
todo lo no cobrado y debido cobrar.



Egresos . — Personal administrativo

A l  R ector  del Colegio, por a ñ o  $  600
•Al Inspector, por a ñ o ............................................  n 4QO
A l Secretario ,  por a ñ o   n 240
A l  Colector, por a ñ o   n 4oo

S u m a  $  1640

Cuerpo docente: enseñanza secundaria inferior.

E s t a  debía  darse  en tres años, siendo atribución de 
• la Ju n ta  A dm in istra t iva  distribuir las materias entre los 

tres Profesores  respectivos, designando lo que en cada 
año, con la debida relación y armonía, debía enseñar ca
da uno, de tal m anera  que se estudien como materias 
principales las G ram áticas  Castellana y ya  sea la F r a n 
cesa ó la Inglesa ,  con arreglo  á lo dispuesto en el artícu
lo 17  de la L e y  de Instrucción Pública, procurando que 
al terminar el tercer año estén también completados esos 
estudios.

A l  Profesor  del i eT‘ año de H u m an id ad es  $  480
A l  Profesor  del 2? año de H u m a n id a d e s . . .  ,, 480
A l  Profesor del 3 er* año de H u m a n id a d e s . . . ,, 480

Enseñanza secundaria superior, conforme a l artículo
18  de la Ley de Instrucción Pública.

A l  Pro fesor  de Literatura, declamación é
H istoria  patria, por a ñ o .................................................... $  4 $ °

A l  Pro fesor  de F ilosofía  rac ional .........................  4S0
A l  Profesor  de M atem áticas y Mecánica —  ,, 4S0
A l  Pro fesor  de F ís ica  y C o s m o g ra f ía  ,, 4 ^ °

Enseñanzas especiales

A l  Profesor  de H i s t o r i a  general, por a ñ o . . .  ,, 3 ^ °
A l  Profesor  de Dibujo, Pintura y Estatuaria ,, 2 4 0
A l  P ro feso r  de M ú s ic a .................................................... 24 °

Gastos generales 
A l  portero y sobrestante del Colegio, por año $  144
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Pasan $  4344



V ie n e n .................... $  4344
Para premios tr im estrales .......................................  350
Para ocurrir por textos para los alumnos y 

venderles al costo, anticipadamente á la apertura
de los c u r s o s ..........................................................................   3 ° °

Para amortizar la deuda por sueldos á los
Profesores c e s a n te s .............................................................  3 ° °

Para gastos imprevistos.......................................... » 682
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S u m a  $  6 17 6

C O M P A R A C I O N

Personal adm inistrativo........................ $  1640
Cuerpo docente y  más gastos generales ,, 61 76

S u m a  $  78 16
L a  suma de Ingresos ,, 7 8 16 %

Igual

Este  es el proyecto que la comisión somete, resp e
tuosamente, al sabio parecer del Honorable Consejo. 
Quito, Enero  17  de 1902 .— J .  Romualdo B e rn a lI

Sometido á discusión el Presupuesto sobre que v e r 
sa el precedente informe, fue aprobado en la forma pro
puesta en éste, con excepción de la partida de egresos  
que fija $  350  para “ premios trimestrales,” la que debe 
decir: “ para premios que se distribuirán al fin del año 
escolar $  350 .”

Ordenóse que al comunicar al Señor  Rector  del C o 
legio “ San Alfonso” la aprobación de este Presupuesto 
y  remitirle la respectiva copia, se le transcriba el 
informe del Señor Doctor Bernal para que se tengan en 
cuenta todas las observaciones en él contenidas.

Term inó la sesión.

E l  Presidente,
J u l i o  A r i a s .

E l  Secretario,
F . A l  be rto D  arquea.
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Sesión del 17  de Febrero de 1902

Presididos por el Señor  Ministro de Instrucción P u 
blica, D octor Don Julio  Arias,  se reunieron los Señores: 
D irector  de Estudios de la Provincia de Pichincha, D o c 
tor Don J.  R om u ald o  Pernal;  Rector  del. Instituto N a 
cional Mejía, D octor D on Manuel B. C u e v a ;¿Profesor de 
P ed ag o g ía ,  D on Carlos  A g u i la r  y el infrascrito S e c re 
tario.

Procedióse al nombramiento de Pro fesor 'M e Cien-/?* B¡ü K
cia Constitucional y D erecho Adm inistrativo p a r a la  U n i
versidad  Central, y  recogida la votación resultó favore
cido por unanimidad de votos el Señ or  Doctor Julio E .  
Fernández, declarándosele, en consecuencia, legalmente 
electo.

D ispúsose  que el nombramiento anterior sea comu
nicado inmediatamente y  sin esperar  la aprobación de 
la presente acta.

E n  seguida, se leyó el s iguiente informe:

“ S eñ o r  Presidente del H on orab le  Consejo General 
de Instrucción Pública:

“ V u estra  Comisión, estudiando el presupuesto del 
C o leg io  “ S a n  P ed ro ” de Guaranda, hace respetuosamen
te, las s iguientes observaciones:

1*  E l  proyecto de L e y  de Presupuestos para 1902 
está objetado por el Poder Ejecutivo; de suerte que ha 
de reg ir  el de 19 0 1 .  Por lo mismo, la primera partida 
de ingresos debe referirse á la que trae el art. 326, inci
so 2?de la ley que queda vigente.

2* L a  partida siguiente del proyecto, tampoco es la 
que se cita, sino la de la asignación del 20 por ciento, 
como consta del art. 342 de la propia ley: de esto resul
ta una diferencia en contra de $ 1 2 3 4 .

3? L a  partida de entradas imprevistas que en el 
proyecto es de veinte sucres, necesita reformarse; porque 
si se cobrara exactamente el ramo de los cuarenta cen
tavos por mil, sobre fundos rústicos de toda la Provincia 
de Bolívar, según el Decreto Legis lativo  de 1 1  de A gos-
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to de 1SS5, reformatorio del de 8 de Octubre de íSSo, 
esta partida pasaría de cien sucres.

4 ‘? L a  partida final del proyecto, valor de $ 4 0 0 ,  se 
reforma de este modo.— Para objetos que constan de la 
misma partida, $ 2 0 0 ,— Para la compra de textos, según 
la resolución última del Consejo General, $  100,— Para 
el pago de las deudas á los Profesores cesantes, confor
me m ual resolución, $ 10 0 .O 1 # -

5? L a  primera partida del ingreso no puede tener 
otra aplicación que á la fábrica, según el art. 355  de la
ley de Presupuestos.

6C? Por ahora, la Comisión no encuentra otro fondo 
con que llenar el déficit de los $  1234, y  fundada en esta 
causal opina: que el sueldo del Rector se reduzca á cin
cuenta sucres mensuales;— que se suprima uno de los 
Inspectores, dejando al ot^o con la renta de treinta su 
cres mensuales;— que á los Profesores de Filosofía é Id io
mas se les señale el sueldo de cuarenta sucres m ensua
les para cada uno;— y que á los Profesores de L ite ra tu 
ra y  de los tres años de Gramática se les deje con los 
treinta sucres por mes á cada uno. D e  esta manera se 
llega á economizar mil doscientos sucres, á los que no 
faltan sino treinta y  cuatro para igualar al déficit ante
dicho; nimia diferencia que se puede llenar con cualquier 
ahorro, y  mas que todo con la prolija recaudación de 
los ramos.

7* Por el art. 326 de la ley de Presupuestos, la 
Biblioteca del Colegio “ San Pedro,” tiene la a s ig n a 
ción de 500 sucres, que no figuran en los ingresos.

Sentados estos antecedentes, he aquí el proyecto 
de reformas.

INGRESOS

P or el artículo 32G, inciso 2? de la ley de Presupuestos $  4000
Del 20 por ciento adicional, artículo 342 de la ley  I d ....................... „  4.000
Estanquillos, ó sean 20 centavos por cada barril de aguardien

te destilado.........................................................................................  400
Por derechos de matrículas, exámenes y grados.............................„  70
Entradas imprevistas (y por predios rústicos)...................................n 54

Suman los Ingresos . . . .  $  8.524
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EG R E SO S

Anual
Gastos de fábrica  del edificio y  m obiliario..................................... $  4 .0U0

Personal acini mistral irò

Mensual Anual

Sueldo del R e c t o r ...............................................................  $  50 $  600
Id  del I n s p e c t o r ...........................................................  „  30 ,, 360
Id  de dos bedeles á 15 sucres cada u n o ..............  „  30 „  360

R enta fija del Colector ................. ............................  „ 2 0  „  240
Sueldo del p o r t e r o ...............................................................  „  10 „  120

Personal docente

A l  Profesor de F i lo s o f ía   ....................   ,, 40 „  480
A l  Id  de id io m a s   „  40 „  480
A l  Id  de L i t e r a tu r a ...................... ............................ „  30 „  360
A l Id  del tercer curso de G r a m á t ic a   „  30 „  360
A l Id  del segundo curso de „    „  30 „  360
A l  Id  del primer curso de „    ,, 30 „  360

Gastos variables

G astos de escritorio ................................................................  $  2 $ 24
Id  de B ib lioteca (fuera de lo que vota la le y ) ............................,, 20
Id  im p rev is to s .........................................................................•................ , 200

P a r a  el pago de los sueldos a trazad o s ....................................................„  100
P a ra  ocurrir por textos para los a lum nos „  100

Sum an los E g re so s—  - $  S524

C O M P A R A C IO N

. .  $  S .524

.. „  8.524

In fe re n c ia -$  0.000 í

E s te  es el proyecto que la Comisión somete, respe
tuosamente, á la muy acertada resolución del Honorable 
Consejo  G en era l .— Quito, D iciem bre 14  de 1 9 0 1 .— J .  
Romualdo Be n ia l."

Ingresos
Egresos
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Iniciada la discusión del Presupuesto á que dice re 
ferencia el anterior informe, acordóse dejarla suspensa 
hasta que el Señor Rector del Colegio “ San Pedro” indi
que la cantidad que produjo el ramo de estanquillos en 
el año próximo pasado y la que esté por cobrarse de los 
fondos especiales asignados al Colegio “ San Pedro” en el 
Decreto Legislativo de 9 de A gosto  de 1890, e x p re sa n 
do, al mismo tiempo, la suma que estos mismos fondos 
puedan producir en el presente año; debiendo, además, 
pedirse á dicho Señor Rector que, previo corte y tanteo, 
comunique á cuánto asciende el arrastre del año an te
rior que debe hacerse figurar como ingreso en el P re s u 
puesto del año económico en curso.

Dióse cuenta de estotro informe:

“ Señor Presidente del Honorable Consejo General 
de Instrucción Publica.

L a  Comisión estudiando el Presupuesto del C o le 
gio San Benito de Chone, hace las s iguientes o b se rv a 
ciones:

1? Por lo mismo que el plantel lleva el nombre de 
Colegio, necesita estar organizado conforme disponen 
los artículos 19, 20 y 21 d é la  L e y  de Instrucción P ú 
blica, aunque lleve el nombre de mercantil por las en se
ñanzas especiales que abraze.

2? Aun cuando de pronto no sea posible realizar 
la preindicada organización, las asignaturas que se 
vayan estableciendo se deben organizar en conformidad 
con la ley; á fin de que, cuando se pueda realizar el in
cremento posterior, continúe el orden natural que p res
cribe la ley, sin violentar los métodos establecidos.

3? L o s  ingresos con que cuenta el proyecto son d e 
ficientes, y la Comisión se encarga de aumentarlos.

4? L a  Comisión propone al Honorable Consejo el 
plan de organización siguiente:

INGRESOS

Conforme al artículo 349 de la L e y  de Presupuestos, del 
20 por cieuto adicional de Aduanas, para el Colegio
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de C h o n e .........................   - - .......................... . .........................
Conforme al artículo 333, inciso 3" de la misma ley, para

la fabrica  del Colegio de C h o n e .......................................
E s  probable que el Colegio San  Benito no tenga menos 

de cuarenta alumnos: estos están obligados á pagar 
los derechos de matrícula y  examen, según el artícu
lo 83 de la ley  de Instrucción Pública, por lo mismo, 
estos son fondos de la enseñanza secundaria de los 
Colegios Nacionales, conforme al artículo 24 de la 
propia ley. En el litoral no deben bajar los derechos 
de exam en de tres sucres, y  los de matrícula de un
sucre; por tanto se presu pu estan   ................

P o r  el mismo artículo 24, número G, de la propia ley, 
los bienes muebles mostrencos concurren con su v a 
lor á form ar los fondos de la enseñanza secundaria; 
no calculando mas que el valor de unos cuatro ani
males perdidos en el año, se presupuestan ...................

Sum an los Ingresos - . . .

EGRESOS

P a ra  sueldo del R ector  y  Pro fesor de Matemáticas, po
diendo dictar Sociología secundariamente, porqueta 
ley no prescribe, 150.su.eres por mes en el año son 

P a ra  el sueldo de tres Profesores de Gram ática Caste
llana, inclusive la enseñanza accesoria de las mate 
rias que prescribe el artículo lí> de la ley del ramo, 
en tres años; debiendo los Profesores hacerse cargo de 
abrir las clases de 1 ° ,  2° y  bcr año respectivamente y  al 
mismo tiempo; á  cincuenta sucres mensuales para ca
da u n o .......................................................................................

P a r a  la fábrica de la casa del Colegio, arrendamiento pro
visional v  m obiliario...............................................................

t '

P a ra  sueldo del P ro fesor  de las enseñanzas de Inglés, 
F ran cés ,  Contabilidad General, Código de Comercio
á ciento veinte sucres por mes; en el a ñ o .....................

A l  Colector de los fondos del Colegio que desempeñará 
la Secretaría, á la vez, el cuatro por ciento de lo que
recaude, al a ñ o .........................................................................

P a ra  gastos de escritorio á cinco sucres por m e s ................
P a ra  servicio y  mas gastos extraordinarios é imprevistos, 

se pedirá al G obierno .......................... .........................

S u m a -----
C O M P A R A C IO N

In g r e s o s ...................................  $  7.285,02
E g r e s o s ...................................  7.891,40

Cantidad con que auxiliará el Gobierno. $ 606,3S

$  4 .9 /5,02 

„ 2.000

„  160

„  150 

$ 7.285,02

$ 1.800

„  1.800 

„ 2.000

„  1.440

„  291,40 
„  60

„ 500

$  7891,40
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E ste  es el proyecto que la Comisión somete, respe
tuosamente, á la sabiduría del Honorable  Consejo.— Q u i
to, Febrero  de 1902.— J .  Romualdo Berna/.

Puesto en discusión el presupuesto sobre que versa  
el informe anteriormente transcrito, fue aprobado en los 
siguientes términos:

INGRESOS

Cantidad asignada por el artículo 349 de la L e y  General
de Presupuestos....................................................- - - .........  $ 4 .975,02

Según el artículo 333 de la misma ley, para la fabrica del
Colegio........................................................................................

Derechos de matrículas y  exám enes  „  100
„ 2.000

Suman los Ingresos. - - - $  7.135,02 

EGRESOS

Sueldo del Rector y Profesor de Algebra y  Sociología. . . .  $  1.800 
Sueldo del Profesor de Inglés, Francés, Contabilidad G e

neral, Código de Comercio   „  1.440
Sueldo del Profesor de Humanidades, Geografía Mercan

til, Estadística y S e c r e ta r io ................................................  ,, 9G0
Sueldo del Colector.........................................................................  „  248,7S
Gastos de escritorio................................................................................ 60
Arrendamiento del local, mientras se concluya el edifi

cio ..................................................................................................
Gastos extraordinarios, certámenes, etc . . . . ......   „  100
Mobiliario y  útiles de e n se ñ a n z a  .........................  „  346,27
P ara  la fábrica del Colegio, según la partida 2 a de ingre-

11
„  180

SO S „ 2.000

Suman los Egresos . . . .  $  7.135,02

C O M P A R A C IO N

In gresos   $  7.135,02
E g r e s o s .............................. „  7 .135,02

I g u a l  $  0 .000,00

Ordenóse que al comunicar al Señ or  R ector  del
Colegio de Chone la aprobación de este Presupuesto, se
le transcriba el informe del Señor  Doctor Berna], á fin
de que sus observaciones sean tomadas en cuenta y  se
organice el Colegio  en el próximo año escolar de co n 
formidad á ellas.
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D ió se  razón del informe del Señ or  D octor Berna!
concebido en estos términos:

“ S eñ o r  Presidente  del H onorable  Consejo General
de Instrucción Pública.

E l  R e g la m e n to  Interior del Instituto Nacional Me- 
j ía  es un testimonio del profundo estudio que ha dirijido 
su formación; así como del acierto y prolijidad en la a d 
ministración de tan importante plantel, haciéndole mar- 

* char por el camino del progreso. N o  obstante, la C o 
misión no ju z g a  fuera de propósito emitir a lgunas obser
vaciones que, á su humilde juicio, parecen oportunas, 
mas para  no d ispensarse  del honor de la cooperación, 
que para que se reputaran omisiones, en obra tan prolija.

i? E l  artículo i? del R eg lam en to  desarrolla  el plan 
de la educación que se da en el Instituto Mejía, á saber 
la intelectual, la moral y la religiosa. L a  instrucción in 
telectual está m uy atendida; mas respecto de las otras 
dos, sin e m b a rg o  de que el C o leg io  debe cuidar esm e
radamente, no aparece  una sola disposición reg lam en ta
ria ni aun para  m encionar las faltas de los alumnos á las 
lecciones que se den sobre la materia, ni para premiar 
los buenos resultados de esa educación; cosa indispensa
ble tratándose de un C o leg io  con internado, ante la d is
posición del artículo 17  de la L e y  de Instrucción Pública 
que prescribe en prim era  línea dar la instrucción moral 
y  religiosa.

2? A l artículo 3? después de Química elemental 
conviene a g r e g a r  Cosmografía. por ser materia prescrita 
por el .artículo iS  de la L e y  de Instrucción Pública, que 
no se com prende ni en la F ís ica  ni en las Matemáticas.

3? E n  la condición 3Í1 del artículo 9? pudiera omitir
se la condición de vacunado, porque no siempre estará 
cumplida; entonces podría ser causa de dificultades para 
3a admisión de un buen alumno.

4? E n  el artículo 20 pudiera a g re g a rse  después de 
las pa labras  lu gar de nacimiento estas otras y  domicilio.

5? E n  la atribución r? del artículo 29, después de 
la pa labra  Colegio esta  frase ó reformar el que existe.

6? A  la atribución 8? del mismo artículo 29 pudiera 
a g r e g a r s e  estas palabras, después de Consejo General
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y  s i son raíces a l Congreso.
7? L a  atribución 10 del propio artículo pudiera con

cluir con estas palabras— con aprobación del Consejo Ge
neral de Instrucción Pública.

8? E n  la atribución 13 del mencionado artículo, al 
comenzar el período— El sustituto cesará— pudiera in
tercalarse estas palabras—por el mal desempeño de sus 
deberes ó—

9? En la atribución ó? del artículo 3 1  después de la 
frase D a r posesión, pudiera agregarse  estas palabras—  
por delegación del Ministro de Instrucción Pública.

Sin esta frase aclaratoria pudiera darse á la a t r ib u 
ción el carácter de reforma del artículo So de la L e y  de 
Régimen Administrativo Interior que dice— “ En  lo que 
“ no estuviere determinado por las leyes, todo empleado 
“ ó agente nombrado por una corporación prestará la 
promesa ante el Je fe  de ella.” Por la ley la Corporación 
que nombra los Inspectores y Catedráticos es el H o n o 
rable Consejo General; es claro que al Ministro que es 
su Presidente corresponde dar la posesión ó delegarla.

10  En la atribución 9? del propio artículo, parece 
conveniente agregar  intercalando la palabra cortesmcnte 
en la cuarta línea después de amonestándoles. N o  en 
toda ocasión han de ser los Señores  Superiores  y P ro fe 
sores amonestados por Rectores cultos.

1 1  L a  atribución décima parece que envuelve un 
carácter contrario á la disposición del artículo 70. inci
sos 2? y  3? de la L e y  de Instrucción Pública, pues, con
forme esas disposiciones, si la falta del empleado es con 
previa licencia una parte del sueldo es para quien le 
remplaza, y la otra para el empleado. S i  la falta es a r 
bitraria, el Profesor pierde todo el sueldo que se distri
buye entre el suplente y el Colegio; para el primero los 
dos tercios, y  para el segundo la tercera parte, á no ser 
que el Reglam ento del Colegio  dé otra inversión á esta 
tercera parte. E l  inciso final del propio artículo dice 
“ si la íalta es por enfermedad el empleado tiene derecho 
“ á todo el sueldo, y el Colegio  costeará al sustituto.”

12 A  la atribución 13  convendría a g re g a r  al fin estas 
palabras— “ nombrar también los Secretar ios  ad JiocC
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13  R esp ecto  á la atribución 12 se hace presente al 
H onorable  C onse jo  que el inciso 13  del artículo 6? de la 
L e y  de Instrucción Pública  atr ibuye al Director de E s 
tudios el aprobar  [ó no] los presupuestos mensuales.

14  A l  artículo 32 convendría  poner esta aclarato
ria antes del último período— “ y su sueldo será pagado 
“ en conformidad con lo que dispone el inciso 5? del artí
cenlo 70 de la L e y  de Instrucción Pública.”

15 E n  el artículo 39 pudiera intercalarse estas p a 
labras— “ como el caso 3? del artículo ó? de la L e y  de 
Instrucción P ú b l ica ”— después de la frase—en un servi
cio público.

16  A l  final del artículo 42 pudiera a g re g a rse  esta 
aclaratoria— “ en caso de licencia, según el artículo 70 
“ inciso 2? de la propia  le y .”

17  L a  asignación del inciso del mismo artículo, d an 
do derecho al remplazante del Profesor, de una manera 
ocasional, á la remuneración de un sucre por clase, p a 
rece contraria  á la disposición tantas veces citada del in
ciso 3? del artículo 70, con la que debe estar en armonía.

18 A l  deber 5? del artículo 45 deben a g reg arse  e s 
tas pa labras— “ y el artículo 21 de la L e y  de Instrucción 
“ P ú b lica .”

19  E l  deber octavo del mismo artículo debe comen
zar así— “ A sist ir  á los exám en es  y  actos literarios.” . . . .

20 A l  concluir el deber undécimo, debe a g r e g a r 
se—  “ para pasar  al D irector  de Estudios para llenar el 
“ objeto de la atribución 13  del artículo 6 de la L e y  de 
“ Instrucción Pública .”

21  A l  artículo 46 debe a g re g a rse  esta irase, inter
calando después de las palabras hará sus veces— “ el 
“ Prosecretario  nombrado según la atribución 12 de la 
“ Ju n ta  A dm in istra t iva  ó la person a .” . . . .

22 E n  el deber 6? del artículo 47, después de la 
pa labra  Inspector, debe intercalarse— “ la aprobación del 
“ D irector  de E s tu d io s .”

23 D e sp u é s  del deber ió del artículo 47 debe a g r e 
g arse  este otro— “ 17 Ocurrir  con los íondos votados en 
“ el Presupuesto  del Instituto por los textos que designare 
“ el Consejo  G en era l  de Instrucción Pública, en número
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“ igual al que pida cada Profesor y con seis meses de 
“ anticipación á la apertura del nuevo año escolar.”

24 En el artículo 48 debe intercalarse esta írase, 
después de las palabras Junta Adm inistrativa: —  “ y 
“ aprobada por el Consejo General de Instrucción Pú-
“ blica.”

25 En el artículo 49 deben intercalarse estas p a la 
bras después de— El Colector es responsable “ en con
fo rm id a d  á la L e y  de Hacienda y además

26 A l artículo 69 puede agregarse  este inciso.— “ E l  
Bibliotecario rendirá previamente lianza á satisfacción

“ de la Junta Administrativa.
27 Al Reglamento en su artículo 100  se observa, 

que el Reglamento de becas dado por el Poder E je c u t i 
vo ha suprimido la pernoctación en los internados. Igual 
observación se hace extensiva á los artículos de este p ro 
yecto 1 18 ,  numero i, y 123  en lo que dice relación á 
dormitorio.

Estas  son las observaciones que la Comisión so m e
te respetuosamente al sabio parecer del H onorable  C o n 
sejo General de Instrucción Pública.— Quito, E n e ro  21 
de 1902.— J .  Romualdo Berna Id

Puesto en discusión el Reglam ento  sobre que versa  
el anterior informe, fueron aprobados los artículos 1? y 
2? sin ninguna modificación.

E l  artículo 3? fue aprobado con la modificación pro
puesta en el informe, y de conformidad con la o b se rv a 
ción 1? de este, se agregó, después del artículo iV el s i 
guiente artículo:

“ L a  enseñanza moral y religiosa se halla com p ren 
dida en la enseñanza secundaria común, conforme á lo 
establecido en la ley del Ramo, y se dará por los textos
designados por el Consejo General de Instrucción P ú 
blica.”

L o s  artículos 5? al 21 inclusive, fueron aprobados 
sin observación, habiéndose negado las que hace el in 
forme á los artículos 9 y 20.

E n  el artículo 22 que trata de los derechos de m a 
trícula, se puso “ un sucre veinte centavus” en vez de un 
sucre.”
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S e  aprobaron los artículos 23, 24, 25, 26, 27, y  28 
sin ninguna reforma.

Conform e á la observación del Señor  Doctor Ber- 
nal, la atribución R  del artículo 29 debe principiar así: 
“ formar ó reform ar el R eg lam en to  interior del Colegio

a netc.
Fu eron  n e g a d a s  las observaciones del informe á los 

números 8? y 10  del mismo artículo 29, y en el número 1^ 
se intercalaron las palabras  que propone el informe en 
su 8‘? observación.

F u e  aprobado  el artículo 30.
E n  la atribución se x ta  del artículo 3 1 ,  después de 

la frase “dar posesión" se agreg aro n  estas palabras: “ por 
delegación del M inistro  de Instrucción Pública, y en la 
atribución 9? del mismo artículo se intercaló después de 
la pa labra  “ am on están do lesestotra “ cortes mente," con
forme á las observac iones  9? y l o 1} del informe.

E n  la atribución 10? del mismo, artículo 3 1 .  púsose 
la palabra “ ocasional" después de “fa lta ,"  y  se a g r e g a 
ron estos dos incisos: “ Sufrirán también la rebaja del
uno y  medio por ciento los Inspectores, Bedeles, S e c r e 
tario, B ib liotecario  y  dem ás empleados del E stab lec i
miento, cada vez que falten sin ju sta  causa.”— “ Serán 
justas  causas únicamente las que se funden en enferm 
dad, calam idad doméstica ú ocupación con motivo de 
a lguna  función ó servicio público

C on form e á la observación 12 del informe, al final 
de la atribución 13  del mismo artículo, se a g re g ó  lo s i
guiente: .“ N o m b ra r  también los Secretarios ad hoc, cuan
do fueren necesarios .”

Fueron  despechadas las observaciones 13  y 14 del 
informe, aprobándose  el artículo 32 sin ninguna reforma.

Por  ser avanzada la hora dejóse pendiente la discu
sión en este punto y  terminó la sesión.

E l  Presidente,
Juli o  A r i a s .

ex
A-»

})

E l  Secretario,
- liberto Barquea.
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Sesión del 22 de Febrero de 1902.

F u e  presidida por el Señor Ministro de Instrucción 
Pública, Doctor Dn. Julio Arias, con asistencia de los 
Señores: Director de Estudios de la Provincia de Pichin
cha, Doctor Dn. J. Romualdo Bernal; Rector  del Insti
tuto Nacional Mejía, Doctor Dn. Manuel B. Cueva; P r o 
fesor de Pedagogía, Dn. Carlos A g u i la r  y el infrascrito 
Secretario.

Previa la correspondiente lectura, fueron aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria  de 
15  y  1 7 de los corrientes, respectivamente.

En seguida, con vista de los telegramas del Señ or  D i 
rector de Estudios de la Provincia del G u a y a s  y  del Se-  
ñorDirector del Colegio “ San Lu is '/ de Guayaquil ,  en los 
que emiten los informes que se les pidiera para mejor p ro
veer en la solicitud del joven Carlos Arrarte .  alumno del 
mencionado Colegio, el Honorable Consejo  acordó que 
se le dispensen al peticionario las faltas de asistencia 
que, por exceder del número permitido por la L ey ,  le 
han inhabilitado Dara rendir el examen al fin del curso

A

escolar; permitiéndole, en consecuencia, que rinda dicho 
examen, siempre que lo haga  en un Colegio  Nacional 
debidamente autorizado por la ley y previa presentación 
de la matrícula obtenida también legalmente.

< j

Acto continuo se leyó y aprobó el informe que dice:
“ Señor Presidente del Consejo General  de Instruc

ción Pública.
Según el informe del Rector del Coleg io  “ Vicente 

Rocafuerte,” de fecha 13  del presente mes, los alumnos 
Buenaventura N avas  y Víctor H u g o  C abezas  no son 
merecedores de la gracia que solicitan, pues sobre tener 
la nota de escaso aprovechamiento, sus faltas á clase a l
canzan á una cifra muy considerable, y no cuentan tam 
poco con ninguna nota de conducta óptima ó so b resa 
liente. E ste  es el parecer de vuestra comisión; pero 
acataré el más ilustrado del Honorable Consejo .— Quito, 
Febrero  22 de 19 0 2 .— M anuel B. Cueva."

Puestas en conocimiento del Honorable  Consejo
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las comunicaciones del S e ñ o r  Rector  del Colegio N a 
cional B o l íva r  de A m bato ,  en las que indica á los S e ñ o 
res Doctor J o s é  M a r ía  Peña y Alejandro López E spañ a  
p ara  Pro fesores  de F ís ica  y Química y  del 2? año de 
H u m an id ad es  de dicho Establecimiento, respectivamente, 
procedióse á verificar tales nombramientos y resultaron 
favorecidos por unanimidad de votos los preindicados 
señores, en c u y a  v irtud se los declaró legalmente electos, 
ordenándose que estas designaciones sean inmediata
mente com unicadas á los favorecidos.

D ió se  cuenta de la renuncia que, por órgano de la 
Gobernación  de la Provincia  del Tungurahua,  eleva el 
S e ñ o r  D octor  V íc tor  M anuel G arcés  del cargo de P ro 
fesor de L ite ra tu ra  del C o le g io  “ B o l ív a r ” de Ambato.

So m etid a  al dictamen del H onorable  C o n se jó la  e x 
presada  renuncia, túvose á bien no admitirla, en aten
ción á los m erecim ientos que adornan al Señ or  Doctor 
G a rc é s  y á las buenas  dotes que posee para el desem 
peño de la cátedra  que está  á su cargo; y e n  tal virtud, 
dispúsose que, al poner esta resolución en conocimiento 
del interesado, se invoque su patriotismo, á fin de que 
procure rem over  los obstáculos que tiene para continuar 
en el profesorado, y sacrifique, si preciso fuere su propio 
interés, en bien de la ju ven tu d  estudiosa de la ciudad de 
A m bato .

Dióse, luerro razón de este informe:7 o
“ S e ñ o r  Pres idente  del Conse jo  General  de Instruc

ción Pública.
Señor:

E l  S e ñ o r  D o cto r  José Julián A n d rad e  manifiesta 
que su herm ano Enrique, A y u d a n te  de la Biblioteca de 
la U n ivers id ad  Central, obtuvo de la Ju n ta  A dm inistra
tiva, por razón de enfermedad, una licencia por todo el 
tiempo que aquella  podía conceder, y fundado ahora en 
el hecho de haber  terminado esa licencia y  de continuar 
enfermo dicho emplc ado, solicita una nueva licencia por 
cinco meses, tiempo indispensable para que pueda con
valecer  y vo lver  á ocuparse en el desempeño de su em 
pleo, según el certificado del Señ or  Doctor Mariano Pe- 
ñaherrera  L . — A tendiendo al mérito de este documento,
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suscrito por un médico tan notable, como el Señ or  D o c 
tor Peñaherrera, vuestra comisión opina que debe acce- 
derse á la solicitud, en conformidad con el ultimo inciso 
del artículo 73 de L e y  O rgánica  de Instrucción Publica; 
salvo el más ilustrado parecer del Honorable Consejo.—  
Quito, Febrero  22 de 1902 .— M anuel B . Cueva,

Puesto en discusión el informe que antecede, resul
tó aprobado.

Con vista del telegrama en que el Señ or  Rector  del 
Colegio “ San Pedro” de Guaranda indica la cantidad que 
produjo el ramo de estanquillos el año próximo pasado 
y  la que existe en caja como saldo del año anterior, p ro 
cedióse á discutir el Presupuesto del mencionado E s t a 
blecimiento para el año económico en curso.

Hechas las variaciones convenientes é igualados los 
ingresos y  egresos, fue definitivamente aprobado en la 
forma que á continuación se expresa.

IN G R E S O S

Por el artículo 326 inciso 2o de la Ley General do Pre
supuestos  $ 4.000

Por el artículo 342, inciso I o, de la propia L e y ...................  u 4.000
Estanquillos..................................................................................  u 460
Arrastre del año anterior.........................................................  “  910.37
Derechos de matrículas, exámenes y  grados.......................  “  100
Entradas imprevistas.................................................................. u 30

Suman los ingresos $ 9.500,37

E G R E S O S

Sueldo del Rector  $ 720
“ Inspector.  u 300
u de dos Bedeles el 1 ? con el cargo de Secretario y

el 2* de Prosecretario.......................................................  “  300
Sueldo del Colector el 5c/o en todas las entradas * “  475
Sueldo del Portero     “  120

 ̂ “  “  Profesor de Filosofía........................................ “  000
Sueldo del Profesor de Idiomas............................................  11 000

“  u “  Literatura  11 480
11 u. u 5er año de Humanidades  “ 480
“  “  “  2o año “  “ “ 480
“  “  “  1 er “  ̂ ‘ í a qyQ

Gastos de Escritorio..........................................................._ “  24

P a s a . . . .  $5.819
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V i e n e  $ 5.180
P a ra  la Biblioteca • • - ............>................................................  “  20
G a s t o s  extraordinarios é imprevistos y textos de ense

ñanza ...................................  ; ; ................................ “  301. 37
Para la fábrica del Colegio y  mobiliario..............................  “  4.000

Suman los egresos $ 9.500,37

C O M P A R A C I O N

$  9 .500,37 
“  9.500,37

Igual
P o r  disposición de la Presidencia  pasó al estudio 

del S e ñ o r  D o cto r  C u e v a  el oficio del Señ or  Ministro de 
Instrucción Pública  por el que participa que, deseoso el 
S eñ o r  Pres idente  de la R epú b lica  de que se proceda á 
la reorganización del C o leg io  “ B o l ív a r ” de Tulcán, s o 
mete al dictamen y aprobación del H onorable  Consejo 
el plan de estudios y el personal que ju z g a  convenientes 
para  al objeto indicado.

T e rm in ó  la sesión.

E l Presidente,
j u l i o  A r i a s .

E l  Secretario ,
F. Alberto Darquea.

Sesión del 25 de Febrero de 1902.

Presidió  el S e ñ o r  Ministro ele Instrucción Pública 
D octor  Dn. Julio Arias ,  con asistencia de los Señores: 
D irector  de E s tu d io s  de la Provincia  de Pichincha, D o c 
tor Dn. J .  R om u ald o  Bernal;  Rector  del Instituto N ac io 
nal Mejía, D octor Dn. M anuel B. C u e v a  y  el infrascri
to Secretario .

L e íd a  y aprobada el acta de la sesión anterior, dió- 
se cuenta del informe que en segu id a  se expresa, el cual 
fue aprobado.

Ingresos 
E gresos .

D E INSTRUCCION PUBLICA
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“ Señor Presidente del Consejo de Instrucción P u 
blica.

D ign o  de todo aplauso es el propósito manifestado 
por el Gobierno de restablecer el Colegio  de I ulcán y 
darle nueva vida mediante la asignación de rentas sufi
cientes. L a  provincia del Carchi, que con tanta ab n e
gación y heroísmo ha contribuido al triunfo del régimen 
liberal, y cuya población, después de las pasadas r e v o 
luciones, se halla representada por huérfanos y viudas, 
bien merece la más entusiasta protección, el más decidi
do apoyo de parte de los altos Poderes de la Nación y  
del Consejo General de Instrucción Publica.

Como la existencia del mentado plantel fue m uy 
efímera durante la pasada administración, á  causa de los 
trastornos en la frontera, es evidente que, al restab lecer
se ahora, no se hallará de ningún modo en condiciones 
de llevar á cabo, en sus comienzos y en una provincia 
despoblada, el plan general de estudios tal como se halla 
prescrito por el Reglam ento del ramo para los C o leg ios  
de enseñanza secundaria de la República. L a  perfecta 
aplicación de las disposiciones reglam entarias  en cuanto 
al número de años escolares y á la mejor distribución de 
materias, vendrán de suyo con el andar del tiempo.

En  consecuencia, vuestra comisión opina que es 
aceptable, por ahora, el Plan de Estudios que para el C o 
legio de d ulcán ha sometido el Suprem o G obierno á 
vuestra consideración, lo mismo que la asignación de 
sueldos constantes en el oficio que ha motivado este in 
forme, emanado del Ministerio de Instrucción Pública y 
fechado en 20 del mes corriente.

A l  dictaminar en este sentido, dejo á salvo el más 
ilustrado parecer del Honorable Consejo .— Ouito, F e 
brero 25 de 19 0 2 .— M anuel B. Cueva"

Como consecuencia de la aprobación del informe 
que antecede, y á fin de que se lleve á  efecto, con la d e 
bida oportunidad, la reorganización del C o leg io  de T u l-
cán, el Honorable Consejo, expidió, además, esta re so 
lución:

“ En  vista de las dificultades para poder conseguir  
en la Provincia del Carchi un personal idóneo con el cual
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empieze á funcionar el C o leg io  Bolívar de Tulcán, au
torízase al S u p re m o  G obierno  para que contrate el D i 
rector, Profesores  y más empleados que se necesiten p a 
ra realizar el indicado objeto, de conformidad al Plan de 
Estud ios  aprobado por esta H onorable  Corporación, y  
con las as ignaciones  mensuales que aquí se expresan:

Un Director,  c o n   $  200 mensuales
Un Inspector, “      “  60 “
Un Pro fesor  Secretario ,  c o n   “  80 “
C u atro  Profesores,  con $  75 c/u.._, “  300 “
G a sto s  de escritorio, y útiles para ni

ños p o b r e s ..............................................  “  60 “

S u m a n   $  700

A cto  continuo, púsose en conocimiento del H o n o 
rable C onse jo  la solicitud e levada por varios estudian
tes de Jur isprudenciá  de la Universidad Central, por la 

-que piden se reconsidere  el nombramiento hecho en la 
persona  del S e ñ o r  D octor  Ju lio  E. Fernández para P ro 
fesor de C ienc ia  Constitucional y Derecho A dm inistra
tivo en el e x p re sa d o  Establecimiento.

O b se rv á n d o se  que la solicitud en cuestión está con
cebida en términos poco respetuosos, dispúsose que se 
la d evu e lva  á los S eñ o re s  firmantes, manifestándoles que, 
si desean que el H o n orab le  Consejo provea acerca de 
dicha solicitud lo conveniente, es preciso que la presen
ten en términos que no desdigan de la cultura y  mode
ración que deben acom pañar  siempre á jóvenes  perte
necientes al prim er establecimiento de Instrucción de la
República .

Prosiguió, luego, la discusión del Reglam ento Inte
rior del Instituto Nacional Mejía, y fueron aprobados 
desde el artículo hasta el final, con las modificaciones 
propuestas en el informe respectivo á los artículos 45, 
números 5? y  89 , 46, 4S y 49, habiéndose rechasado las 
re lativas á los artículos 39, 42, 45 inciso 10?, 47, inciso 
69 y  1 69 , 69 y 100.

A d em ás,  al final del capítulo que habla del Tesore
ro -C o lec to r ,  se agreg aro n  estos dos artículos:
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“ Art. E l  Colector durará dos años en su destino, pu- 
diendo ser reelegido. Mientras no haya  quien le su ce
da, continuará en el ejercicio de sus funciones, después
de transcurrido el tiempo expresado.”

“ Art. El Colector podrá ser removido á juicio de la 
autoridad á quien corresponde el nombramiento, previo
informe del Rector.”

Con estas modificaciones quedó definitivamente 
aprobado el Reglam ento Interior del Instituto Nacional 
Mejía y  se ordenó comunicar cuanto antes esta a p ro b a 
ción al Señor Rector de dicho Establecimiento, rem i
tiéndole la respectiva copia debidamente autenticada y  
con inclusión de todas las reformas introducidas por el 
Honorable Consejo.

Terminó la sesión.

E l  Presidente,
J u l i o  A r i a s .

E l  Secretario,
F. Alberto Barquea.

Sesión del i? de Marzo de 1902.

Presididos por el Señor Ministro de Instrucción P ú 
blica, Doctor Dn. Julio Arias, concurieron los Señores:  
Director de Estudios de la Provincia de Pichincha, D o c 
tor Dn. J .  Romualdo Pernal; Rector del “ Instituto N a 
cional M ejía ,” Doctor Dn. Manuel B. Cueva; Profesor
de Pedagogía , Dn. Carlos A gu i la r  y el infrascrito S e 
cretario.

L e íd a  y  aprobada el acta de la sesión anterior, dió- 
se cuenta del siguiente informe:

“ Señor Presidente del Honorable Consejo G eneral  
de Instrucción Pública.

A l  Presupuesto del Colegio  “ Vicente L e ó n ” de L a -  
tacunga es indispensable hacer algunas observaciones: 
1? E n  la tercera partida de ingresos se da una existen*
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cia en caja de $  7 .7 18 ,8 0  que no se invierten. E s ta  su
ma no puede perm anecer improductiva, una vez que per
tenece á la Instrucción Pública; pues bien, ya  q u e l a j u n -  
ta A dm inistrat iva  no discurre el modo de utilizarla en 
beneficio de la enseñanza, debía ponerse á intereses has
ta que se la destine. P ara  esto el artículo 25 (de la nue
va  edición) de la L e y  de Instrucción Pública ha previs
to que los fondos se colocarán á interés con plazo cor
to, y el artículo 396 del C ó d ig o  Civil  dispone que los 
bienes de m enores (los de Instrucción Pública se equi
parán á ellos) se coloquen al mejor interés de la plaza. 
N i se puede concebir que un C oleg io  tenga capitales 
ociosos, siendo el desarrollo de la enseñanza su mayor 
necesidad. A l  Consejo  General,  en uso de sus atribu
ciones 12  y 15  del artículo 4? de la ley del ramo, corres
ponde disponer que en los ingresos figure, á lo menos, 
la partida de los intereses de aquel capital al 6 ° / 0 anual, 
que da la suma de $  4 6 3 , 1 2  por año.

2? Igu a les  observaciones se hacen al respecto de 
los $  961 ,  10  de la partida 6? del Presupuesto en proyec
to, y  esto producirá en un año, á lo menos, $  57,66.

3? Por eventuales que fueran los derechos de m a
trículas y  exám en es  se han ríe hacer figurar con alguna 
suma, porque son fondos del Colegio, artículo 24, núme
ro 1 de la ley. E s te  fondo no puede bajar  de cien su 
cres, que son de cargo  y  responsabilidad del Colector. 
L a  Ju n ta  A dm inistrat iva  no debe descuidar que se re 
caude el va lor  de los demás ramos á que se refiere el 
propio artículo.

4'? In esc usable es la conducta de la Junta  A d m in is
trativa dejando en blanco la partida 8‘? del proyecto, 
cuando la ley de Presupuestos vigente, en el artículo 
339, incisos 1? 6? y 7?, tiene asignados $  S. 150,04.

5 ‘? E s  preciso mandar investigar cual es la causa 
para  que el Colector del Coleg io  haya  descuidado de re 
caudar de la A d u a n a  una suma igual á la anterior en elo
año pasado, en que reg ía  el mismo Presupuesto gene- 

• ral, y  se contente con hacer que figure la cuarta parte 
en la partida 5?, esto es, solo $  2 9 12 ,6 1 ;  cuando respon
de por lo no cobrado y debido cobrar.
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6? A g reg a n d o  todas las partidas antedichas á la su 
ma de ingresos, resulta un total de $  18308,67.

7? Én  los egresos en general es justa la o b se rv a 
ción del Señor Rector, en el sentido de que se suban los 
sueldos á todo el persona1. la m b ié n  debe abonarse al 
Colector el 4 %  de todo lo que recaude. D e b e  supri
mirse el gasto en el amanuense ele la Colecturía, porque 
el tanto centesimal abona todo gasto. Las notoria la fal
ta de un Profesor de Química en un Colegio  que cuenta 
con fondos y laboratorio propio. E s  preciso que el p ro 
yecto contenga la asignación del sueldo de que ha de 
gozar el Profesor de idiomas vivos, talvez es un olvido 
involuntario. Finalmente es necesario crear una p art i
da destinada á gastos extraordinarios é imprevistos. 
Falta la asignación para el fomento de Biblioteca.

8*? Las  sumas ó capitales que constan de las p art i 
das 3? y 6*? de los ingreses y del artículo 339, inciso 6? 
citados en la observación 4?, deben arrastrarse  como 
capitales de reserva que componen la suma de $  1 2 .679,80 
á la que debe agregarse  el arrastre del arqueo que la 
Junta Administrativa debe practicar en los libros del C o 
lector.

Este  es el pliego de indicaciones que la Comisión 
tiene el honor de someter respetuosamente al sabio juicio 
del Honorable Consejo.— Quito, Febrero  20 de 19 0 2 .—  
J .  Romualdo Berna 1.

Habiéndose iniciado la discusión del Presupuesto 
sobre que versa el anterior informe, y como se o b s e rv a 
se que el proyecto presentado por la Ju n ta  A d m in is t ra 
tiva del Establecimiento en cuestión, dem anda una r e 
forma completa, el Honorable Consejo dispuso que se 
devuelva dicho proyecto al Señor Rector  transcribiéndole, 
á la vez, el informe preinserto para que proceda á formar 
un nuevo proyecto, de conformidad con las indicaciones y 
observaciones en aquel contenidas.

En seguida, dióse cuenta de la renuncia que hace el 
infrascrito del cargo de Secretario de esta H onorable  Cor-  
poiación, fundada en haber sido llamado á d e s e m p e ta r  • 
una Jefatura de Sección en el Ministerio de R R .  E . E .

I ara consideraila se nombro de Secretario  ad hoc



al Señ or  Lu is  Segovia ,  quien tomó inmediatamente p o 
sesión del cargo; y, entonces, tomada en cuenta dicha 
renuncia, fue aceptada.

A cto  continuo, el S e ñ o r  D octor  C u e v a  hizo notar 
que la mencionada renuncia no tenía el carácter de irre
vocable, y que, á pesar de la resolución que acababa de 
darse, p e d ía s e  la reconsidere, teniendo en cu én ta los  im
portantes y eficaces servicios que ha prestado el Señor 
F. A lberto  Darquea, y lo muy difícil que sería conseguir 
un reemplazo á propósito; y que, por otra parte, no p a 
rece muy correcto aceptarle al Señ or  D a rq u e a  de plano 
su renuncia.

E n  consecuencia pidió la reconsideración del A c u e r 
do.

A cep tad as  las abservaciones del S e ñ o r  Doctor C u e 
va, el H onorab le  Consejo  convino en reconsiderar el 
asunto, y, viniendo en ello, acordó negar  la preindicada 
renuncia, á fin de no privarse  de los servicios del Señor 
Secre tar io  Darquea,, y dispuso que á este S eñ o r  se le 
comunique la negat iva  haciéndole saber la estima y con
sideraciones del H onorable  Consejo  para no haber p er
mitido su separación.

Con lo que terminó la sesión.

E l  Presidente,
J u u o  A r i a s .

El Secretario,
F. Alberto Darquea.

E l  Secretario  ad-hoc,
L u is Segovia Al\
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